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 Canillejas 14:50 h  
9,9 

    

RUTA 3 
(28,2 Km) 

Barajas 15:00 h 15:10 h 15:10 h Barajas 15:20 h 6,1 

Barajas 15:20 h 15:30 h 6,1 15:30 h Barajas 15:40 h 6,1 

 

RUTA 4 
(9,9 Km) 

        20:35 h Barajas 20:45 h 
9,9 

     Canillejas 20:55 

 
- Sólo se computa como recorrido integrante de la ruta el comprendido entre los 
puntos de origen y término, no computándose, por tanto, los recorridos en vacío que 
deba efectuar el transportista para la realización de cada uno de los mismos. 
 
- Dentro del plazo de ejecución del contrato, 16 meses desde el día 1 de enero de 
2026,  el transporte se prestará el número de días lectivos que se establezca por los 
ámbitos responsables de la Dirección General de Formación excluyendo el mes de 
Agosto como no lectivo  (206 días de servicio en 2026 y 92 días hasta el 30 de abril de 
2027), así mismo se incluirán hasta 10 servicios de ida y vuelta adicionales Canillejas
Metro de Barajas-Centro de Formación y viceversa- para el transporte de los 
participantes en procesos de selección de alumnos, cursos de perfeccionamiento 
técnico, jornadas o seminarios u otras actividades a realizar por el Centro. 
 
 
III. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  
 
- En la realización del transporte objeto del presente contrato, el transportista habrá de 
mantener el vehículo en las adecuadas condiciones de higiene y limpieza, así como el 
correcto funcionamiento de todos los elementos del interior del vehículo, tales como 
ventanillas, asientos, calefacción, aire acondicionado, etc. Igualmente habrá de 
mantenerse en todo momento la mayor consideración en el trato con los alumnos. Así 
mismo, mantener el vehículo según las medidas establecidas para garantizar la 
seguridad de los alumnos de acuerdo a la normativa sanitaria de ese momento por 
causas excepcionales. 
 
- Los vehículos deberán portar en lugar visible o en la señalización luminosa si la 
tuvieren, el nombre del Centro de Formación como destino, a fin de que los usuarios 
puedan identificarlo de manera inequívoca.  
 
- En ningún caso se admitirá el uso de vehículos de uso turístico u otro uso que no 
esté contemplado para el transporte regular de viajeros. 
 
- Durante la prestación del transporte objeto del presente contrato, no podrá, en ningún 
caso, transportarse mayor número de viajeros a los permitidos por las plazas del 
vehículo, según establezca en cada momento la normativa que fuera de aplicación. En 
casos excepcionales, en los que el número de alumnos a recoger exceda el número 
de pasajeros permitidos para el vehículo utilizado, el contratista dispondrá un nuevo 
servicio para estos alumnos sin plaza con cargo a los servicios adicionales. 
 
- Los vehículos a utilizar tendrán una capacidad desde 35 a 55 plazas dependiendo del 
número de alumnos a transportar, debiendo de utilizar, en principio el de mayor  
capacidad, cumpliendo con la normativa vigente, sin que en ningún caso se admita 
que los usuarios viajen de pie. El personal designado por la Dirección General de 



Formación indicará, cuando varíe, la capacidad necesaria, dentro de los límites 
establecidos.  
 
- En caso de avería mecánica que dificulte la normal prestación del servicio o 
provoque retrasos o incidencias que afecten a la calidad del mismo, deberá sustituirse 
el vehículo por otro. Si dicha avería fuese puntual, se enviará un vehículo de 
sustitución para recoger a los alumnos de la forma lo más inmediata posible. 
 
- En caso de producirse cualquier incidencia derivada de una avería o de retrasos 
motivados por el estado del tráfico o cualquier otra circunstancia, se comunicará 
inmediatamente por teléfono al Centro por el conductor para poder avisar a los 
usuarios. 
 
- La empresa proporcionará mensualmente, junto a la factura, un cuadro de control 
con las rutas efectivamente realizadas en el mes facturado. En caso de que no se 
preste un servicio o número de servicios determinados, se detraerá el importe de los 
mismos de la factura. 
 
- El personal de este servicio depende laboralmente de la empresa que resulte 
adjudicataria, que se obliga a pagar los salarios y las cotizaciones a la Seguridad 
Social vigentes, y al cumplimiento de los convenios colectivos y de las restantes 
responsabilidades derivadas de la legislación laboral vigente, sin que en ningún caso 
pueda esgrimirse derecho alguno por dicho personal en relación con la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, ni exigirse a ésta responsabilidad de cualquier clase, 
como consecuencia de las obligaciones existentes entre el adjudicatario y sus 
trabajadores aún en el supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen 
en el incumplimiento o interpretación del contrato. 
  
- La antigüedad de los vehículos a utilizar no podrá exceder los 8 años contados desde 
la fecha de primera matriculación.  
 
- La empresa adjudicataria deberá disponer, en caso necesario, de autocares 
adaptados para discapacitados. 
 
- Corresponde al adjudicatario la obtención de todas las autorizaciones, licencias y 
seguros  como particulares, que se requieran para la realización del 
trabajo. 
 
- El adjudicatario tiene derecho al abono de los trabajos que realmente ejecute, a los 

Técnicos competentes. La facturación mensual se efectuará por días en función de las 
rutas de autocar realmente realizadas. 
 
 
IV. CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD. 
 
La Dirección General de Formación queda facultada para comprobar durante el 
periodo de vigencia del contrato que por la adjudicataria se cumple la normativa legal, 

otra normativa que sea de aplicación. 
 
 
 



V. ACREDITACIÓN DE LA ADJUDICATARIA. 
 
La adjudicataria deberá encontrarse en posesión de cuantas acreditaciones legales 
sean necesarias para desarrollar el servicio de transporte encomendado, pudiendo 

 
 
 
       

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 
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